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57  Resumen:
El dispositivo consta básicamente de dos partes
comunicadas entre sí. La primera consiste en una
caja cerrada en forma de paralelepípedo (1) dotada
de iluminación eléctrica en cuyo interior se ubica el
diorama o maqueta. La segunda es un visor (2) con
forma de L formado por una estructura compuesta de
un espejo a 45º y cristal traslúcido donde se proyecta
la imagen resultante. Entre la caja y el visor se sitúa la
lente. En el interior (3) de la caja (1) que contiene el
diorama se ubican la base (4) donde se sitúa el
diorama. Este interior está dotado de iluminación
eléctrica en su parte superior interna. Dado que la
distancia entre lente y diorama debe permanecer fija,
la base incorpora al final de la misma un panel donde
se sitúa la lente biconvexa (5).
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 Declaración    
     
 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones 1-5 SI 
  Reivindicaciones  NO 
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones 1-5 SI 
  Reivindicaciones  NO 

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
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1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 US 2232110  A  (GRUENHUT, A.) 18.02.1941 
D02 JP H11285583 A (SHIMADZU CORP. et al.) 19.10.1999 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
Se ha considerado, dentro del límite de tiempo establecido al efecto, que la invención definida en las reivindicaciones 1-5 de 
la presente Solicitud tiene novedad y actividad inventiva por no estar comprendida en el estado de la técnica ni poder 
deducirse de este de un modo evidente por un experto en la materia. 
 
Se han encontrado en el estado de la técnica documentos diversos para la visualización de maquetas o dioramas con fines 
recreativos, al igual que en la invención. Así, por ejemplo, el documento D01, citado con en el Informe sobre el Estado de la 
Técnica (IET) con la categoría A, como mero reflejo de los antecedentes tecnológicos en dicho campo, recoge un dispositivo 
para la creación de un efecto visual ilusorio en un observador, basado en generación de una imagen miniaturizada 
aparentemente contenida en un espacio pequeño, a partir de personajes u objetos que en realidad se encuentran fuera de 
dicho espacio. Este dispositivo, sin embargo, no reúne para ello los mismos elementos ni disposición constructiva de la 
invención, que tiene características diferenciadoras esenciales que le confieren, con respecto a este, novedad y actividad 
inventiva de acuerdo con los Artículos 6 y 8 de la vigente Ley de Patentes. 
  
Otro tanto puede afirmarse de otros antecedentes del estado de la técnica como el del documento D02, también citado en el 
IET con la categoría A y que describe un recinto o caja de observación de un objeto real, materializado como un diorama, al 
que se superponen, gracias a un cristal semitransparente, imágenes de animación para juegos recreativos. El dispositivo 
carece, sin embargo, al igual que el anterior, de los elementos esenciales de la invención para conseguir un efecto de 
observación diferenciada en profundidad. Este documento tampoco afecta, consecuencia, a la novedad y actividad inventiva 
de esta invención según los mencionados Art. 6 y 8 LP.  
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